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INTRODUCCIÓN 

 

Los Laboratorios Clínicos del Servicio Murciano de Salud tienen como 
objetivos el estudio, detección, prevención, diagnóstico, seguimiento, 

investigación y tratamiento de las enfermedades, considerándose un actor 
decisivo en el ámbito de la salud pública y la asistencia sanitaria. 

 
La organización territorial de los servicios de salud de la Región de Murcia 

se conforma en Áreas de Salud, a las que pertenecen los Laboratorios del 

Servicio Murciano de Salud. Estos disponen de sistemas de información de 
laboratorio, que dan soporte a sus procesos y  actividades,  conforme  a  

los niveles de exigencia requeridos por la naturaleza de su actividad.  
 

La estrategia corporativa de historia clínica electrónica del Servicio 
Murciano de Salud establece un marco tecnológico para los servicios de 

laboratorio, promoviendo el uso  de  la petición electrónica, el catálogo 
único de pruebas de laboratorio, la identificación única de profesionales, 

pacientes, peticiones de laboratorio y muestras, la integración con los 
sistemas de información corporativos, la explotación de la información y la 

gestión de la calidad. 
 

 
OBJETO Y ALCANCE 

 

El objeto del presente concurso es la contratación del Soporte, 
Mantenimiento y Desarrollo Evolutivo del Sistema de Información 

de Laboratorio GESTLAB del Servicio Murciano de Salud, para la 
gestión integral de la actividad de los laboratorios en los que dicho 

sistema está implantado, incluida la migración de actividad histórica, la 
integración con otros sistemas de información del SMS, la formación y 

capacitación del personal del SMS y la homogeneización técnica y 
funcional de todas las instancias del sistema GESTLAB. 

 
El alcance de este contrato son los laboratorios de las Áreas de Salud del 

SMS en los que está implantado GESTLAB, concretamente: 
 

 Laboratorio de Microbiología del Área I (HCUVA) 
 Laboratorio de Inmunología del Área I (HCUVA) 

 Laboratorio de Microbiología del Área II (CHC) 

 Laboratorio de Microbiología del Área VI (HMM) 
 Laboratorio de Microbiología del Área VII (HGURS) 

 Laboratorio del Centro de Bioquímica y Genética Clínica (CBGC) 
 Laboratorio del Centro Regional de Hemodonación (CRH) 
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La incorporación de estos laboratorios al contrato se realizará 

progresivamente a lo largo de la duración del contrato, en función de la 
adecuación de cada uno de ellos. 

 
Asimismo, se incluyen dentro del alcance de este contrato las labores de 

formación y capacitación del personal del SMS que requieran la utilización 
del aplicativo objeto del presente contrato. 

 
Además, durante el primer año de contrato, el adjudicatario garantizará 

que todas las implantaciones de este aplicativo en el SMS están en la 
última versión de la aplicación que se haya acordado con la SGTI. 

 
Asimismo y en caso de prorrogarse, será obligación del adjudicatario una 

actualización anual de versión del software objeto del presente contrato. 
 

 

 
 

(Fecha y firma electrónica en el lateral) 

 
 Jefe Servicio Coordinación y Aplicaciones Informáticas 

Fdo. José Manuel Alcaraz Muñoz 
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